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Expte: P.A. 545/2022 

 
 

RESOLUCIÓN DE CORRECCIÓN DE ERRORES 
 
 

Visto el expediente de referencia, relativo al “SUMINISTRO DE REACTIVOS, MATERIAL Y 
DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE HEMATOLOGÍA EN LOS LABORATORIOS DEL HOSPITAL 
VEGA BAJA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE ORIHUELA, Y  SU MANTENIMIENTO”. 
 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

 
  

PRIMERO: Iniciado el expediente de contratación  PA 545/2022, se remitió la 
documentación integrante del mismo para la firma de quien ostenta la competencia en el mismo, como 
órgano de contratación, la Subsecretaria de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
 
   

SEGUNDO: Que una vez firmada la Certificación de crédito en fecha 19 de abril del año en 
curso por la Subsecretaria de la Conselleria de Sanitat Universal y Salud Pública, Dª Mónica Almiñana 
Riqué, se ha detectado una errata en la misma, que consiste en la omisión del siguiente párrafo, ubicado a 
continuación de los cuadros de distribución de anualidades: 

 
El importe del expediente asciende a la cantidad de: 1.851.818,90€ (UN MILLÓN 

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO EUROS CON 
NOVENTA CÉNTIMOS) IVA incluído (21%), que resulta de incrementar al presupuesto base 
de licitación, IVA incluído, de 1.543.182,42€ (UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS -base 
imponible: 1.275.358,20€ (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS, más IVA (21%) 
267.825,22€  (DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO 
EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS)- la cantidad de 308.636,48€  (TRESCIENTOS OCHO 
MIL SEISCIENTOS TREINTAY SEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS) 
(10% de incremento contemplado del artículo 301.2LCSP y otro 10% de incremento de la DA 
33, ambos de la LCSP, contemplados en el Apdo. E del Anexo I.  

 
TERCERO: Que una vez firmado el Anexo I en fecha 23 de junio del año en curso 

por la Subsecretaria de la Conselleria de Sanitat Universal y Salud Pública, Dª Mónica 
Almiñana Riqué, se ha detectado una errata en el Apartado F, que consiste en lo siguiente. 
Donde dice: 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR LOTES: 
 

NUMERO LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

1 337,200,00€ 70.812,00€ 408.012,00€ 

2 938.158,20€ 197.013,22€ 1.135.171,42€ 

TOTAL  2 AÑOS 1.275.358,20€ 267.825,22€ 1.543.182,42€ 
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Debe decir: 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR LOTES: 
 
NUMERO LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

1 337,200,00€ 70.812,00€ 408.012,00€ 

2 938.158,20€ 197.013,22€ 1.135.171,42€ 

TOTAL  2 AÑOS 1.275.358,20€ 267.825,22€ 1.543.183,42€ 

  
FUNDAMENTO DE DERECHO 

 
  

ÚNICO: El artículo 109, punto 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, indica que: “Las Administraciones Públicas 
podrán, asimismo, rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los errores 
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 
 

 
CONSIDERANDO las facultades conferidas por la Resolución de 2 de diciembre de 2020 de la 

Consellera de Sanidad Universal y Salud Pública (DOCV nº 9005 de 26.01.2021) por la que se delegan 
competencias en materia de contratación administrativa y de gestión económica en determinados órganos de la 
Consellería, en relación con el Decreto 105/2019, de 05 de julio, del Consell (DOGV nº 8590 de 12 de julio de 
2019), por el que establece la estructura orgánica básica de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat 
modificado por el Decreto 184/2020, de 13 de noviembre (DOGV nº 8953 de 16.11.2020)  y,  por el artículo 
28 apartados k) y l) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell,  art. 59 de la Ley 1/2015, de 06 de 
febrero, de la Generalitat de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, así como 
por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público. 

 
  

RESUELVO 
 

 
PRIMERO.- RECTIFICAR el error material producido en la Certificación de crédito de fecha 

19 de abril de 2022, firmada por la Subsecretaria de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública correspondiente al expediente de contratación PA 545/2022: “SUMINISTRO DE 
REACTIVOS, MATERIAL Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE HEMATOLOGÍA EN LOS 
LABORATORIOS DEL HOSPITAL VEGA BAJA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE 
ORIHUELA, Y SU MANTENIMIENTO”, que consiste en la omisión de un párrafo en la misma, en el 
sentido siguiente: 

 
Incorporar a continuación de los cuadros de distribución de anualidades, el siguiente párrafo: 
 

El importe del expediente asciende a la cantidad de: 1.851.818,90€ (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO 
EUROS CON NOVENTA CÉNTIMOS) IVA incluído (21%), que resulta de incrementar 
al presupuesto base de licitación, IVA incluído, de 1.543.183,42€ (UN MILLÓN 
QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES EUROS CON 
CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS - base imponible: 1.275.358,20€ (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 
EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS, más IVA (21%) 267.825,22€  (DOSCIENTOS 
SESENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO EUROS CON VEINTIDÓS 
CÉNTIMOS)- la cantidad de 308.636,48€  (TRESCIENTOS OCHO MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS) (10% de incremento 

CSV:FIHEXGEG:TVSF6M6R:SC317Y57 URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=FIHEXGEG:TVSF6M6R:SC317Y57



 
    DEPARTAMENTO DE SALUD DE ORIHUELA 

 

Ctra. ORIHUELA – ALMORADÍ S/N.- Telf.: 96 587 75 00 – Fax 96 587 75 21 – 03314 SAN BARTOLOME - ORIHUELA 

 
3

contemplado del artículo 301.2LCSP y otro 10% de incremento de la DA 33, ambos de la 
LCSP, contemplados en el Apdo. E del Anexo I.  

 
SEGUNDO.- RECTIFICAR el error material producido en el Anexo I de fecha 23 de junio de 

2022, firmado por la Subsecretaria de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
correspondiente al expediente de contratación PA 545/2022: “SUMINISTRO DE REACTIVOS, 
MATERIAL Y DOTACIÓN DE EQUIPAMIENTO NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS DETERMINACIONES ANALÍTICAS DE HEMATOLOGÍA EN LOS LABORATORIOS DEL 
HOSPITAL VEGA BAJA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE ORIHUELA, Y SU 
MANTENIMIENTO”, que consiste en lo siguiente: 

 
Donde dice: 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR LOTES: 
 

NUMERO LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

1 337,200,00€ 70.812,00€ 408.012,00€ 

2 938.158,20€ 197.013,22€ 1.135.171,42€ 

TOTAL  2 AÑOS 1.275.358,20€ 267.825,22€ 1.543.182,42€ 

 
Debe decir: 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN POR LOTES: 
 
NUMERO LOTE BASE IMPONIBLE IVA (21%) IMPORTE TOTAL 

1 337,200,00€ 70.812,00€ 408.012,00€ 

2 938.158,20€ 197.013,22€ 1.135.171,42€ 

TOTAL  2 AÑOS 1.275.358,20€ 267.825,22€ 1.543.183,42€ 

 
 

 
En Orihuela, a fecha de firma electrónica. 

 
EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

LA SUBSECRETARIA DE LA CONSELLERIA DE SANIDAD UNIVERSAL Y SALUD PÚBLICA 
(Resolución de 2 de diciembre de 2020, de la Consellera de Sanidad Universal y Salud Publica (DOGV no 9005 de 26/01/2021) 
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